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Oficio No. 564 
 
Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2021.- 
 
Señores  
 
GERMÁN RODRIGO LOZANO 
 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DE SANTIAGO DE CALI 
 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 
 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA  
 
MARÍA EUGENIA ZAPATA PORRAS 
 
Asunto:   Acción de Tutela  
Radicación:  760014003030-2021-00621-00 
Accionante:  GERMÁN RODRIGO LOZANO 
Accionado:  SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DE 

SANTIAGO DE CALI 
 
 
Por medio del presente me permito comunicarle que este Recinto Judicial, mediante providencia de la fecha, 
proferida dentro del asunto de la referencia,  dispuso: “PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE incoada por 
GERMÁN RODRIGO LOZANO de notas civiles conocidas por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.- SEGUNDO: DESVINCULAR de la presente acción a la Alcaldía De Santiago De Cali, la 
Gobernación Del Valle Del Cauca y María Eugenia Zapata Porras.- TERCERO: Si este fallo no fuese recurrido, 
una vez ejecutoriado, REMITIR la actuación a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión.- 
CUARTO: NOTIFICAR lo resuelto a los intervinientes de conformidad con el Art. 30 del Decreto 2591 /91). 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) JUAN SEBASTIÁN VILLAMIL RODRÍGUEZ, JUEZ” 

 
Atentamente;  

Firma por: 
ANA FLORENI SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

 
 


